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Porto oficio! Municipios de España y cade una de
nuestras posesionas dal Norte yCosta
Occidental de África,Ría de Oro yGolfo
de Guinea.

Por entidades diseminadas se entiende Aldea: La entidad de menos vsoinda-
tade grupo menor de 10 edifioios ó al- rioque el lugar, pero cuyos edificios es-
berguas, ó edifioios yalbarguas junta- tan también formando calles yplazas. Le
ma te, y ios edificios y albergues aisla- palabra aldea envuelve la idea de depan-
dos, sin formar grupos, que se hallan es deacia de otra entidad,

paroidos por todo el término municipal Casorio: Elgrupo de diez ó más edifi-
faera de la zona da ensancha de la cedí- oíos ó de edificios y albergues que, es-
tal del Ayuntamiento á que pertenecen, tando próximos entre sino lleguená for-

Art. 2." Toda entidad de poblaoión mar calles niplazas, de los cuales alguno
deba tener ua nombre, qua será aquel jj por le menos ha de estar habitado.

ppafaida-aela dei Gaaaajade Miaiato-ae;

tí. M. el Rey don Alfonso XiII(que

Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

Considerando este Ministerio que la
Instrucción pera llevar á oaba la expre-
sada Estadística de Viviendas, rodacísda
ai efecto por esa Dirección general, com-
prende detalladamente el procedimiento
más adecuado para realizarla y para .al-
canzar los interesantes fines que sa pre-
pone, ha dado cuanta á S. M.el Rey (que
Dios guarde) de la importancia y naoesi-
dad de formar la estadística mandona da,
y de la manera cómo se desarrolla la aja
ouoión do ten Importanta servicio en la
Instrucción, redactada al efecto por esa
Dirección genera!, jse ha servido dispo-
ner que, con o! carácter de trabajo pre-
paratorio del próximo Cars*** da pobla-
ción, y como base fundamental dd No-
menclátor general de España y do sus
posesiones, prooeda inmediatamente la
Direooión genera! de! Instituto Ga«grá-
fioe yEstadístico á la formaoión de una
Estadística de Viviendas, entidades de
población y edificios y albergues que
existan en oada uno los Ayuntamientos
de la Nsción, y en las posesionas de la
misma, y que para havarla á cabo-, sa
acomodo en todo á la adjusta Instruooión
que con tal objeto S. M.se ha dignado
aorobar.

salud.
De igual beneficio disfrutan S. M. la

Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales ei Príncipe de As-
turian é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de la Au-
gusta Real Pamilia.

oon el cual sa la conozca y designe oo- Esta definición da caserío tiene por fin
mújimeüts d -atro y fuera del Ayunta- primero, poder determinar cuáles sean
miento á que pertenece. La que no sea las entidades que al formar los números
conocida en la localidad oon un nombre generalas del Nomenclátor, deban e®m-
propio especifico, se la designará oon el prenderse en la casilla de caseríos, pero
ganérico respectivo, saguido de nn apa- tal condición no será un obs aculo para
lativo,ó biea del nombre personal del qne estas entidades puedan ser olasifioa-
dusño, del errendatarie ó del inquiüno das oon el apelativa que en la actualidad
de más importancia ds la localidad, oomo sea más vulgar y conocido, ó oon la pa-
Casas de la Carretera, Molinos de la Vega, labra que de manera sucinta indique el
Pajares de Ju»a Rodríguez, etc., etc. uso á que se destinan el principal ó los

Cuando una entidad do población sea prinoipales edificios de qua se compone
oonooids en el pais con dos ó más nom- elgrupo.
bras, se la designará con los des, por Los nombres da Arrabal, Barriada y
ejemplo: Ba'mento de Tajo ó Pozuelo de Barrio se aplican generalmente á los

Ministerio de Instrucción Pública

BE! LaS ARTES

BEALES ÓRDENES

limo. Sr.: En virtud de lo qua dispo-
ne la ley de 3 de Abrilda 1900, daba lle-
varse á efecto el31 de Diciembre de esta
ana ei Censo general de los habitantes
de España yposesiones dei Norta yGes-
ta Occidental de África, Rio da Oro y
Golfo de Guinea, para le cual, siguiendo
la práctica ya establecida en nuostra Pa-
tria, relativa á esta oíase de trabajos, y
los acuerdos de los Congresos interna-
cionales de Estadística, es de suma con-
veniencia comenzar inmadiatameata la
formación da la Estadística da viviendas,
entidades de R«*blación y edifioios y al-
bergues qua existen en oada una da los
Ayuntamientos da la Nación y en las da-
más posesiones de ia misma, oomo uno
do los trabajos preparatorios más impor-
tantes del Censo da población.

Balmante grupos de población qua están pooo tíis-
Art. 3." Las entidades de poblaoión

89 olasifioarán en ciudades, villas,luga-
res, barrios, barriadas, arrabales, aldea*-,

íaates \i
*>-^^WP!|liliililiIMiiiinil>

pío- paro en filguCTsoasos no se cumple
esta condición porque ó ha desaparecido
la entidad principal de que dependiera el
barrio ó barriada, ó ha pssado juntamen-
te oon éste á formar parta de otra juris-
dicción, \u25a0*? á depander, por consiguiente,

ele la

caseríos.
Cuando na sa puedan clasificar oon los I

-spalativos ó coacept-js anteriores, se em
plearán otros qua don á conocer de algún
modo el uso á qua están destinados los
edifieios ó albergues que las forman, ó
les más importantes de ellas, como por
ejemplo: Estación de ferrocarril, Casetas
d* Hortelanas, Casas de Recreo, Estable-
oimiento Balneario, Cuevas para guardar
viso, Corrales de ganados, Pajares, Fá-

Dá Real orden lo digo á V. I.para su
conocimiento y ef sotes consiguientes .

Dios guarde á V.I.muchos años. Ma-
drid, 27 de Julia da 1910.— Burell.
Señar director gonoral del Instituto Geo-

gráfico yEstadístico.

de una nueva entidad
esto suoede, puode yBH
nominándose Barrio^Ba?

be i

a v.z-5

tidad de poblado
de la capitel del Ay

mas o man f?-*at

que en el pais se la
lo, en jusvo respeot

impre

INSTRUCCIÓN brioas ae curtidas, eso Art.6.a Cuando une
nada menor de diez edi:
ó ouando un solo e-iific
la comarca bajo el puní
rico, oientífioo, religieE

Art.4." Sa olasifiourán come ciuda-
des y villas las entidades de poblaoión
qua tengan actualmente estas categorías
coz-signadas en al Nomenclátor de 1900,
y ias que las hayan adquirido posterior-
mente por disposiciones legales.

enti
¡fiólos yalbpara iievsr á efecto la Estadística de

Viviendas, entidades de población,

edificios y albergues de España y

sus posesiones, según lodispuesta
por Real orden de 27 de Julia de

gnei

Dioha Estadística d8 viviendas servirá
de base fandamental para el Nomenola-
ter de iss ciudades, villas, lugares, al-
osas, caseríos y edificios yalbarguo3 di-
seminados sin formar grupos, qua jun-
tamente oon el Cense de población ha de
llevarse á efecto el 31 da Diciembre del
presenta año, á fin de qua, easo y No-
menclátor se refieran á una misma fe-
oha, ea oomplemsten recíprocamente, y
pueda publicarse el próximo Censo de
las habitantes, no sólo por Ayuntamien-
tos, sino también por las entidades y
grupea de viviendas y edifioios disemi-
nados que oenstituyan oada ano de les

o de visi

dustrial ó iminis

1910. suoader oon uu íalusegj
castillo fábi'i? I

», s USÍ10

CAPITULO PRIMERO Art.5.° Par as restantes olasifica- lioióa
donos sa tend a presentes las siguién- tapnoa da te-j

debe figurar in^^^^^^^^^^^^^n
pió en el Cuerpo del Nomenclátor muni-

,Cesa Causis ia¡, ei
Entidades de población.

—
Entidades dise-

minadas.
—

Su nombre y clasificación.
Elementos que las canstituyen.

tea definiciones
Lugar: Es la entidad de población que

ea la legalidad sea designada con este
titulo y tenga adamas distribuidos los
edifieios de que s¿ campano en forma de
oallas yplazas. Por regla general, la pa-
labra lugar, indica que la entidad á que
sa aplica tiene, ó per lomenos, ha tenido
término jurisdiccional.

oipal, oomo si fuera una entidad da po-
blación; pero ouidando de explicar por
medio de una nota los motivos qua exis-
ten para mereoer tal distinción.

Art.7.° En los Ayuntamientos forma-
dos exclusivamente per entidades dise-
minadas, ypor consiguiente, sin ningu-

Articula l." Para ¡os fines de la ex-
presada Estadística se considera como
entidad de población á todo grupo com-
puesto de 10 ó más edificios, ó da 10 ó
más albergues, ó de 10 ó más edifídes y
albergues.
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na entidad de población ó grupo de diez
ómás edifioios ó albérgaos , se designará
oen nombre propio y en linea separada
el grupo menor de diez edifioios yalber-
gues, del cual forma parte el edifioio des-
tinado á casa del Ayuntamiento, ó este
solo edifioio si estuviese aislado sin estar
agrupado á ningún otro.

eentarán por el de los solados ó pavi-
mentos que tanga el edifioio, sin haoer
mérito de las torras, torreones, mirado
res ó atalayas que sobre él se eleven.
Constituyen, por lo tanto, piso, los gra-
neros, cámaras, desvanes y sitios seme-
jantes destinados á guardar frutos, pro-
ductos industriales, aperas de labur,
utensilios, etc., aun ouando no se habi-
ten, coa tal que ocupan por lo manos las
dos tareeras partes da la extansión qua
tenga eledificio.

oe, recorrida por la vía praotioable más
oerta, ó sea aquélla por donda puedan
oonduoirse carros y otros vehículos; y
ouando no existan caminos de esta dase,

será apreciada oomo tal vía aquella por
la que ordinariamente sa verifique el

tránsito y se hagan las oonduocioues á
lomo.

ooalquiera, oomo Arroyemolinos, Bar-
baiimpia, Paraouallos, Suellaoabras, Vi.
llahermesa, etc., se inscribirán por re-
gla general unidos, formando una sola
palabra, youande los naturales del pala
les esoriban divididos de nna manera
constante, se respetará tal costumbre;
pera cuidando de unir las dos vooes por
medio de un guión, siempre que entre
ellas se elimine alguna palabra, oomo par
ejemplo, en Arroyomolinos en vez da
Arroyo de los Malinos ó Arroye de Mo-

Art. S.° En las provinoias de Asturias
y Galioia se inscribirán las parroquias
en la forma que se expresa en el articu-
lo 22 e esta Instruooión y modele de es-
tado núm. 2.

Dioha distancia sa contará dasda los
muros ó última casa de la oapital á la
primera de la entidad á que se aontraiga
lamedidoi.

Art.13. Los edifioios en construcción
sa inscribirán como si estuvieran con
oluidos, cuando ae hallen bien determi-
nadla su caráota? y conducidnos. Ln
abandonados y ruinosos también figura-
rán como tales, pero de éstos dejarán de
incluirse en el Nomenclátor ios que se
hallen sin cubierta ó oerramiente, á ma
nos que recuerden alguna gloria histó-
rica ó artística, onya oirounstanoia en es
te oaso se haría constar por medio de una

linos.

Art.9/ Los elementes de que se com-
ponen las entidades de población y las
entidades diseminadas son les edifioios,
albergues, casas y viviendas.

Cuando se trate de eníida -as disemi-
nadas, ó sea da grupos manores de 10 edi
fioios yalbergues, se expresará ia distan-
cia dieieuda si sa halla á 500 matrss ó
más de la capital del Ayuntamiento ó á
mensa de 500 metros.

Art.21. En la escritora de Iob nom-
bres de las entidades de peblaoión se ob-
servará la ortografía oon la onal apare-
cen escritos les que fignren en elNo-
menclátor de 1900, yrespeoto de loa nom-
bres da las nuevas entidades que no
oonstan en dioho Nomenclátor, se segui-
rá la ortografía oon que Iob esoriban les
hijos del pala, procurando corregir la
esoritura de dichos nombres en la parte
que no sa ajaste á las reglas prosódicas
estableo! ¿as per la Raal Acadamia espa-
ñola.

Art.10. Para los efectos de la Esta-
dística de qua se trata:

Edificio es toda obra de fábrica can te-
chumbre yoerrami ato, tenga óne con-
diciones da habitabilidad. Baje este nom-
bre se comprenden, no solamente las oa-
sas, sino también los templos, fortalezas,
los faros, etc., bastando á caracterizarle
que su ooastruooión sea sólida.

CAPÍTULO II
Inscripción de las entidades.— Su orto-

grafía.
—

Modelos de estados munici-
pales. —Modelos de hojas auxiliares de
estos estados.neta

No sarán registrados en esta estadísti-
ca los recintos al desoubiarto de los Ce-
menterios; pero si deben ser insoritos
les edificios de que oonsten, como capi-
llas, oasas ds guardas, depósitos de ca-
dáveres, etcétera. Tampoco so toma-
rá nota de les oorrales y encerraderos
que no tienen cubierta ó que la tie-
nen sumamente efímera, ni de los res-
guardos yabrigas para personas y ga-
nados que sean de suyo portátiles ó tan
endebles, que sol:- están destinadas á du-
rar por un tiempo muy breve y casi de-
terminado.

Art. 16. Las entidades de pobladón
definidas en el primer párrafo asi articu-
lo 1.°,ó sea las que tienen 10 ó más edifi-
dos y aibarguas, sa inscribirán una por
una, en liaaa separada, oon su nombre
propie y par riguroso orden alf¿béiioo,
oomo sa indica en el estado número 1;
pero se tendrá presante y sa cumplirá lo
qua dispone elarticulo 7.° raspeóte de ios
Ayuntamientos formados exclusivamen-
te par entidades menores de 10 edifioios
y albergues.

(Continuará:.Casa es cualquier edifioio que, cons-
truido da fábrioa, tanga oondioiones de
habitabilidad, esté ó no habitada.

Cuinda al lado de nna casa ysin soiu-
oión cié continuidad existan varias de-
pandanoias de la misma, como pajares,

-Audiencia territorial
pane:
vaag

\u25a0s, boyeras, etc., de manara que
\u25a0\u25a0VEoonstitair un todo oon dioha
casa, se contará cama nn solo edificio

PROVINCIAL

s fines d este Nomenclátor. Dan. José María AparioiyClemente, ofi-
oial de sala da la Audiencia provincialAlbergue es la oanstrucoión qua se di-

racoie da las antarioras par su fabri-
Bóa endable y da escasa resistencia,

§adose oomprendar en este ooncopte
Braoas, 0H3vaa, chazas, majadas,

Hilos, ato., qua al igual

Las entidadas diseminadas definidas
en el segundo párrafo del mismo articu-
lo, se inscribirán englobadas en das lí
neas, según que su distancia á la capital
dei Ayuntemianto so exceda ó exosda
da 500 metros, en la forma que también
se indica en el expresado modelo núme-
ro1, adjunto á esta Instruoción.

y territorial de Madrid.
Art.14. Se anotaría también, a! haoer

el recuento de los edificios y albarguss,
elnúmero ds familias qua habitan oada
casa, cada edifioio y oada albergue, te-
niendo en cuenta para saber qué es lo
que se considera oomo familia, lo si-
guiente:

Certifioo: Qae procedente del Juzgado
instruotor del Hospital pende ante la Se-
cretaría de don Antonio Martínez del
Campo una oausa que fué seguida á ins-
tancia de don Natalio Camuñas Moretes,
hoy fallecido, contra Padre Aimsla Her-

has, 0538tas,
ú.3 los edificios púa ion tener ó no con-
dicionas da habí lauda 3, aunque siempre
deficientes.

Por vivienda se entiende, ne sólo la
obss destinada por su oonstruooión á ser
habitación de una ó más familias óindi-
vidúes, sino también laparte de edificio

Las entidades correspondientes á los
Ayuntamientos de las provindss de As-
turias y Galicia, se inscribirán oeufarma
al medslo número 2.

a) Unmatrimonio solo ó oon hijos y
sirvientes yoriodos, constituyen una fa-
milia.

nández por ei delito de estafa, en la cual
por la Saooión teroera de esta Audiencia
provincial se ha diotado la sentando qua
copiada á le letra dioe asi:

b) Un viudo ó viuda solo ó oon sus
óall reññaomasía

'.) I
vivienaavracgíw^iva^Ssmatrimonios
saaa ó no parientes, constituyen des fa-

ambién constituya una
Art.17. Alvarificarsa la inscripción

da Isa entidades de población qua daban
figurar en lícaa separada con nombre
propio, sa cuidará de no omitir los sobre-
nombres distintivos qua tienen algunas
poblaciones ó viviendas, aunqua no haya
en la carnerea otras da igual nombre,
como per ejemplo: Alcalá da Henares,
Almenaoid de Zorita, Vaíverde del Cami
no, yotros cases análogas.

utiliz a qua les sirva de mo-
ada ó hogar, uuuq U3 el edifioioó al

IB.

Si en un mismo msrto, esto es, Previdencia: Requiérase par medio da
edioto que se publicará en los pariódi-bergue por su naturaleza ú objato de su

construcción excluya el ooncapto de ha-
bitación humans; así, por ejampio, un
corral de enoerrar ganado, qua por su
construcción yuso á que sa destina se
daaifiaa eu el estado núm. 1 entre las

oes oficiales á los heredaros de don Na-
talia Camuñas para que comparezcan en
esta causa dentro del término de diez
días haoer uso de su derecho, si les con-
viniere, baja aparoibimiente de tañarles
por decaídos de sn deraoha. Madrid, 15
de Julio da 19l0.-=Hay nna rúbrioa.=
Lde. Paso.

miiias
d) Si un viudo ó viuda vive oen u¿

matrimonio en un mismo bagar, sin de-
pender para su subsistencia de este mis-
mo matrimonio, se anotarán dos fami-
lias.

«No destinadas á vivienda», puede sar Art.18. Guando la entidad de pobla-
oión sea oonooida es el país oon dos ó
más nombres, se consignará primero el
ofioial,y á continuación les damas que
tenga, por ejemplo: Belmonte de Tajo ó
Pozuelo da Belmente, Daganzo da Abajo
ó Daganzuelo, y cuando sa pronunoien
oon algunas variantes, se expresarán
también éstas, oomo an Aroiniega ó Ar-
oaniega, Hutumpasoual ú Hostumpas-
oual, Fuente Ovejuna ó Fuente Abejuna,
etcétera.

tina vivienda sa utiliza de nna manera
cualquiera nna porción dal misma para
habitp-sióa y residencia del pastor ó de

e) Todo viudo ó viuda, soltero ó sal-
tara, mayor da edad ó emancipado, que
viva per su ouento, en ana vivienda ú
hogar, oon sus criados ó sivientes, se
considera oomo una familia oon éstos.

su familia
Art. 11. Los edificios se dividen,por

razón da su naturaleza, en habitables ó
destinados á viviandas, yen no destina-
dos á viviandas por su naturaleza ú ob

-
jato da su oonstruooióa; estos son los qua
por la índole da su destino excluyen el
ooncaptú da habitabilidad, oomo los tem-
plos, los pajares, las paneras, los pala
mares, etc., los primeras, esto es, les
habitables, se subdividen en habitados y
aooidentalmente inhabitados por falta de

Y para que cansía y puada tener lugar
su publicación en al Boletín Oficial de
la provinoia pango el presenta que firmo
en Madrid á 18 da Julio de 1910.— José

/) Ea los conventos de varones ó de
hembras, la comunidad es una familia.

g) Eu los haspitales, oasas de benefi-
cencia, de salud, etc., ae anotarán tantas
familias ouantas sean las de los directo-
res, administradores ydapendientas que
vivan oon sus familias en el mismo Eata-
blaoimiauto, y ai en él reside alguna Co-
munidad religiosa, éstaf rmaotra fami-
lia distinta de las anterioras.

Aparioi.
(C

—
139.)

Art.19. Los nombres propios de en-
tidades de poblaoión expresados en la lo-
oalidad oon articulo, llevarán éste pos-
puesto yentre paréntesis, cama Almar-
cha (La), Ferrol (El), Pedroñeras (Las),
Barrios (Los); á menos que el artíoulo
y el nombre se hallen tan confundidas
en nna sola voz que nnnoa los separe eluso, en ouyo oaso irá antepuesto el ar-
tíoulo y unido al nombre, oomo sucedeen Elburgo, Eloiega, Elorrio,LabisbalLavid, eto.

'

r«atería de Hacienda
moradoras

c^^provÍÑci^Kadrid
DE LA

Esta olasifioaoión de los edificios es h) En los ouarteles y casa ouarteles
donde resida fuerza armada, esta fuerza
Be considerará oomo una familia, y ade-
más se anotarán como familias diferen-
tes las de los jafes y ofioialea que resi-
dan en pabellones del mismo edificio-
cuartel.

Sambiéa aplicable á las albargues.
Art.12. Les edificios se clasificarán

además por razón del número de pises
qne tienen. Se oonsideran de un piso
aquellos que, bajo techado onbierta ó te-
jado,ne tiene más suelo que al del nivel
de la oalle ó el dd campo pooo más ó
menos, sin tener en cuenta las cuevas ó
Bótanos. Los pisos qua pasan de uno, se

Eldía primero de Agosto próximo dará
principio en esta oapital la oobranza vo-
luntaria de las oontribuciones territo-
rial,industrial y demás impuestos qae
se satisfacen por reoibes, correspondien-
tes al tercer trimestre dal actual ejeroi-
oio, y terminará el treinta y uno del
mismo mes.

Art. 15. Sa anotará igualmente la dia
tsuoia en metros de oada entidad á la
capital del Ayuntamiento á que pertene-

Art.20. Losnombres de entidades de
pobiaoióa oompuestoa de dos sustantivos,
de sustantivo y adjetivo ó de otro modo
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En los pueblos de laprovinoia les días
que señalo el Boletín Oficial de la

descrita, ó ssa número treinta yoinoo al
cuarenta y une de la calle de Cabanas, y
oon la oasa número treinta y tres de es
ta misma calla, ocupa una superficie de
493 metros cuadrados, ó sea trece mil
oinouenta palmos ó seis mil trescientas
oiuoueota ynueve pies; consta de sóta-
no, piso baja, entresuelo, principal, se-
gundo, teroero youarto, oen porohes y
azote-., oada pise alto está dividido en
cuatro viviendas, manas el prinoipal que
oonsta da une sola; tiene sais hoacos de
fachada, esstá dotada de agua y gas, y su
oonstruooión, que data de milochocien-
tos eohaata yocho, es buana y lujosa.

la venta en públioa subasta per término
de qdnoe días:

Pedro Ramírez yGonzález en aesab» de
la Sodedad denominada *ElHagas* Espa-
ñol» oontra doña Josefa Garrete yMegis
y sus hijos, sobre pago de pesetas,, se sa -
oan de nuevo á públioa subasta, <n@a re-
baja del veintidnoo por oient» del tipo
que sirvió para la anterior, las sigaiea-
tes finoas:

misma. Una casa en la oiudad de Jerez de la
Frontera, odie do Conocedores, señaladaLa qua sa hace saber par medio del

presenta ananoio para oonocimiento de
les interesados yencargadas de éstos.

oon los números mil cuatrocientas oua-
renta y ano antiguo, siate moderno y
nueve novísimo, que sa compone de un
solo piso, por seis milpesetas.

Madrid, 29 de Julio de 1910. El tese-

rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera. Otra oasa situada en la propia oiudad

de Jarez, calle de Conocedores, distin-
guida oon los números mil cuatrocientos
ouarenta antiguo, nueve moderno yonce
novísima, que consta de un sola piso, por
castro mi)quinientas pssatas.

Primero. Una suerte de tierra as tés. \u25a0

mine muniaipal de Maaestario (previn-
oia de Badajoz), sitie de Reverencia, de
oaber oinoo fanegas, que equivalen á tres
hectáreas, veintinueve áreas y noventa f
oinoo oantiáreas. Liúda por Saliente een
cerca de Manuel Layago Mañoz* Sor.
viuda de José Muñaz D lgad*-**;Peálente»
María Garrote Magia, y Norte oen la oa-
rretera de Badajoz á Sevilla. Salióisu-
basta por siete milpesetas.

(Núm. 2,063.)

Contribución accidental

AÑO DE1910
Por ia Tesorería de Hacienda de esta pío- Oirá casa en dicho Jerez, calle de Co-

nocedores, señalada can loa números mil
cuatrocientos treinta y nueve antiguo,
once moderno y trece novísimo, que
cansía de an solo piso, per cuatro mil
quinientas pesetas.

vincia Be ha dictado la providencia siguiente: Teroera. Otra oasa sita en la misma
oiudad y oalle de Salva, número treinta
yoca?; lindante: al Sur, par donde tieso
so entrada, oon dioha oalle; á ia deracha
entrando, ó sea al Este, oon la oasa nú-
mero treinta y seis de lamisma calle que
acaba de describirás; á la izquierda, ú
Oasta, oon la oasa número cuarenta de
la misma oalle, y alNorte, ó testero, oen
la oasa oef e teatro descrita en primer té-
mine, númaro treinta y cinco al cuaren-
ta de la oalle da Cabanas; eoupa su supe-
rficie 340 metros cuadrados, ó sea 9.000
palmes ó 4.379 pies; consta de sótanos,
piso bajo, principal, seguido y tercero
ycuarto, oon parchas ó terrado; la planta
baja está distribuida en dos tiendas: el
principal, destinado á una sola vivienda
ylos demás pisos á cuatro; tiene cuatro
huecos de entráis?; está datada de agua y
gas, y su construcción, que data de mil
eohodentos ochenta y tres, es buena.

I>econformidad con lo dispuesto en el ar-

ticulo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de
1990, declaro inoursos en el primer grado de
apremio y recurgo de 6 por 100 sobre elim-

Sagunda. Otra suerte de tierra en el
mismo término que la anterior, al sitia
Huerta de Murcia, de oabar cuatro fane-
gas, equivalente á dos hectáreas* da-
cuanta y siete áreas y oinouenta y seis
oantiáreas. Linda por Saliente oen si ba-
rranco do dioha huerta; Sur ean la mis-
ma huerta; Poniente oon el callejón de-
nominado Huerto de Murcia, y Norte
oon ceroa de don Joaquín Fernández
Adame. Salió á subasta en siete mildas-
cientos pesetas

Otra casa en expresado Jerez, oalle de
Conocedores, números mil cuatrocientos
treinta yecho antiguo, troca modarno y
quinos novísimo, qua consta da ua solo
piso.par oinoo mil doscientas oinoaenta
pesetas.

porte de sus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dich*tributación en esta capital

que pertenecen á la zona cuarta, y que re-

sultán incluidos en ia relación que queda

en esta oficina
Encumplimiento del artículo 51 de la mis- Una cochera oon cuadras ygranero y

en el expresado Jarez de la Frontera,
situada en la oalle da Callantas, que es-
tuvo señaláis oon el número nuave mo-
derno yhay oon ei seis¿novísima de la
manzana sesenta, sa oompone de des pi-
sos, par nueve mil setecientas oinouenta
pesetas.

ma Instrucción, publíquese esta providencia

en el Boletín Oficial de la provincia y

entregúense á la acción ejecutiva los respec-
tivos valoree, previos los requisitos corres-
pondientea

Tercera. Uaa oaroo en e! míame tér-
mino de Monesterio, morada de pared,
poblada de enoiaaB y chaparros, denenti-
nada Las Llanos, da caber noventa fane-
gas , equivalentes á oinoaenta y siete
hectáreas, noventa yoinoe áreos y dios
oantiáreas. Linda per Saliente oen fines
de Antonio Rodríguez Naranjo; Sur, ca-
mino de los Campas y Eiana Sáaohez;
Poniente, Antonio Vasae Viilalba,yNer-
te oon la oarretera da Badajoz á S¿villa.

Salió á subasta par oinouenta y des mil
pasatas.

Lo que se naee público en conformidad de
¿o preveriido eu dicho articulo SI

Madrid 2 de Agosto de 1910.=E1tesorero
T ana bodega en dicho Jerez, calla da

la Cruz, número dooe moderno ynueve
novísimo, de la manzana sesenta, per se-
tecientas oinouenta pesetas.

\u25a0de Hacienda, E. Rodríguez Escalera.

Ei precia porque oada una sale á su-
basta es el señalado en la esoritura de
préstamo, ó sea: el primera, par 80.000
pesetas; la segunda, por 170.000, y la
teroera, por 110.000.

PiOV!MCIÍS JUDICIALES El acto del remata tendrá lugar doble
y simultáneamente en esta Juzgado y ea
el de Jares de la Frontara el dia prime-
ro de Setiembre próxima venidero y
hora de loa diez da su mañana, baja las
condiciones siguientes:

J-a-í-j-gados \u25a0&& jáV iu.-stan.ot'Si

HOSPICIO
Ypara el acto de la subasta, que ten-

drá lugar en este Juzgado y en el de Bar-
celona, se ha señalado el día veinte de
Setiembre próxima, á las das de su tar-
de, bajo las condiciones siguientes:

En virtud de providenoia diotada per
el señar jaez de primera instancia del
distrito del Hospicio de este oorte en los
autos promovidos por ei Banoo Hipote-
cario de España contra D. Jaimo Vidal y
Anglora, sobre secuestro para pago de
pesetas, Be saca á públioa subasta, qae
se celebrará en esta Juzgado y en el de
igualclase de Barcelona el día veinte de
Satiembre próximo, á las dos de sa tar-
de, las finoas secuestradas, qua son:

Primera. Qae no sa admitirán postu-
ras que no cubran las dos tareeras partas
del tipo de oada fiuoa á la anal ea haga

Cuarta. Uaa tierra poblada de arbo-
lado de eaoinas, oan casería, en el misma
término de Monasterio, al sitie de Valde-
zaurdo, de oabar dentó trainta y asheQue para tomar parte en dicha subas-

ta habrán de oansigaar ios lidiaderas
el diez por dente par lómanos dal pra-
do ó tipo de oada una de ellas; qua no

postura.
S -guada. Qae para tomar parte en

la subasta deberán los lidtadares consig-
nar previamanre en la masa del Juzgado

fanegas, equivale ata y

sa admitirán posturas qua no cubran las
dos terceras partes de dioha tipo, puiisn-
do hacerlo á calidad de oedar elramate
á an tercero; que la consignación del
precio del remata ha de hacerse dentro
de los ocha días siguientes á] la aproba-
ción de la liquidaoión de oargas da las
finoas, y qua los títulos da propiedad
han sido supliIob par oartif ioaoión del
Registre da la Propiedad del distrito de
Oaoident ¡de Biroelona, unida á los au-
tos, y quada da manifiesta en la escriba-
nía para que puedan examinarse per los
que quieran tomar parta en la subasta.

ó ea ei establecimiento destinado al efeo -
to,el diez par ciento dal tipo da la su-
basta, sin ouyo requisito no serán admi-

lien ? Piíüí teda

hacederos de Bj 1301 ide Vil¡alba

Sur, comino del Raal da Zara, y Nerta
oon dehasi del Santo. Salió á subasta portidos

Primera. Una oasa café- teatro, sita
sn la oalle do Cabanas, en la oiudad de
Barodena, señalada oan einúmero trein-
ta yoinoo al cuarenta y uno; lindante:
al Norte, con dioha oalle, par donde tie-
ne bu entrada; á la derecha entrando, ú
Oeste, oon la oasa número cuarenta y
tres de dioha oalle; por la izquierda Este
oen la oasa número treinta y tres de di-
oha oalle de Gabanes, y por el teatro ó
Sur, oon las casas números treinta y
ocho y treinta y seis de la calle de Sal-va, que ahora ee describirán; tiene de
superfioie 493 metros ouadrados ó trece
miloinouenta palmos ó sais mil tres-
cientos ouarenta ynueve pies.

Tareera. Qia si se hioieren dos pos-
turas iguales habrá nuava lioitación en-
tre los rematante? ante este Juzgado, ad-
judicándose al qaa ofrezoa mayar pre-

Qaiüt-a

jsas

Uaa tiarr Diablada de enoí
M tueste irtfi.»í

BH10

fanegas, equivalentes á treinta y echo
Cuarta. Qua la oanaigaaoióa dal pre-

oio de la finca se verificará á los dos días
siguiantes al de la cprabaoión dal re-

ifl,aasanta as v oaarer.
ta oantiáreas Saliente, een e

esta misma Arroyo y oon propiedad de
los herederos da Banifaoio Florido, qae
alcanza parta dal Panieata. Salió á subas
ta por 16 000 pasetas.

Arroyode los Sauces y pir Narta oen
mata

Quinta. Qaa los títulos da propiedad
han silo suplidos par oartifioaoióa del
Registro da la Propiedad, los cuales es-
tán de manifiesto en escribanía, donde
pueden Bar examinados por los que de-
seen tomar parta ea el remate, oon las

Madrid, veintiooha Julia milnovadaa-
tos diez.

i^^^^^Wiiil iil illn iln 11 iiiiini imu
maas^nul misma término de Monaste-
rio,al sitie dicha de VaUa-hermese, da
oaber vaiota fanegas, equivalentes á de-

SiXtiV.**B.-
Garoia del Pozo

Elescribano,
P. S.,

cuales deberán conformarse sin tañer
derecho á exigir ningunas otros.Ea la rinconada de la dereoha entrando

axiste una casita qua consta de sótanos
an un solí piso baje yconstruidos de ma-
dera; la fachada tiene eiate huecos.

oe hectáreas, ochanta y data áreas y
ochenta oantiáreas; linda por 3abients
oen elarrayo Tamujosa; par Sur y Ner-
te can propiedad da heredaras da Banif a
ció Florida, y par Poniente oea el arro-
ye del Sauoa, estando atravesada psr el
oamino de la Dahasa dal Santo. Si iói
subasía por 6.000 pasetaa.

Santos Sato Simarra.
(D.—54.)

Madrid veintidós da Jalio da mi!aove
cientos diez.
El juez da primera instanoia,

FalipeTorres.Segnnda. Otra oasa en lo misma oiu-
dad de Baroelena, oolle de Salva, núme
rotreinta y seis; lindante: el Sor, per
donde tiene su entrada, con eso oalle; á la
derecha, ó Este, oon la casa número
treinta ycuatro de la misma calle; á la
izquierda, ú Oaste, oon la oasa número
treinta yeobo de la propia oalle de Sal-va, que ahora se desaribirS; y al teatere,
o Nerte, oon la casa oafé teatro, antas

CENTRO

Por el presente yen virtud de provi-
denoia diotada por el sanar juez ae pri-
mera instancia del distrito dal Cantro de
esta carta, oan faoha dieoiooho da los co-

Ante mi,
Joaquín Ferrer

(D.-55.)
Séptima. Y otra tiarra oan endosa y

ohaparre3, en el rapatida término ds
Monasterio, a! sitia da Valdazanrdo qas
también se llama Valle hermas**, de o*-

b*r daca fanegas, equivalentes á eiets
hectáreas, setenta ydes áreas, y s?s»a*t

rrisnteB, en los auto3 promavi ios per el
Bauco Hipataoario de España oantra
doña Petra Agreda y Pérez de Grauda-
llaca, sobra saouaatro y posesión interi-
na de fincas, se saoan por segunda vez á

LATINA

En virtud da providsnoia del sañor
juez de primara instancia del distrito de
la Latina de esta oapital, diotada en los
autos promovidos par el preourador doa



4 Miércoles 3 de Agosto de 1910
»*<

f corredor, da veintinueve años, ignoran -
Idose los sañas particulares, hijo de Fran-
1 oisoo ySebastiana, domiciliado última-

y salí» centiáreFF; lindo al Saliente oon
atra de Jesé Fleride Delgado y arroyo
de Tamujeso, Sor oen el camine del Raal
de la Jara y otra que fué del mismo
Ftoriáe; Peniente oon tierra de herede-
re-"- de Bonifacio Florido y camino del
SsEto, y Norte con tierra de les mismos
bareáeres y etra de Teresa Delgado. Sa-
lióá subasta per 3.600 pesetas.

en Madrid á treinta de Julio de milnove-
cientos diez.

el señar jaez de primera instancia del
distrito del Centro de esta oorte, oon fe-
fecho veintitrés de les oorrientes, eu lo
pieza separada sobre declaración da here-
deros oerrepondiente al juicio da abir?-
testoto par defundóa de D.Dionisio Fer-
nández Alcalde, Be anuncia, por medie
del presente, que sa fijará ea el sitio de
oestumbre de dicho Juzgado y publicará
en el Diario Oficial de Avisos de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provincia,
la muerte intestada del D. Dionisio Fer-
nández Alcalde, ocurrida en esta corte,

de donde era natural, el diecisiete de
Marzo último, y se llamo á los que se
orean oon dereoho á loherencia para que
dentre de! término da treinta días, com-
parezcan á reclamarlo ante el referido
Juzgado, bajoapercibimiento de la que
haya luger en derecho.

Gabriel de Usera.
mente en la colla de Toledo, número 105,El seoretario,

f procesado por estafa, comparecerá en
1 tér aino de diez días ante el Juzgado de
iinstruooión del distrito de Báenavista,

J. Luna
(D.—59),

BUENAVISTA Iescribanía da D. Antonio Aguilar,á oon-
Itar desde la inseraión da esta requisito-D.Alberto Vela y López, juez de primera

instancia del distrito de Buenavista de
Para qne tenga efecto elremate simul-

táasí *\u25a0\u25a0*\u25a0 en este Juzgad» y en el de primera
insíaneia de Fuente de Cantos, se ha sa-
nalsde el día treinta y ano de Agosto
préxime,ilas diez de la mañana, publi-
•jáadwsa el presenta par tres vacas con-
8 connivas. Se advierte qne ne se admití-
rán posturas que ne cubran las des ter-
ceras partes del valer asignado á oada
sea de dichas finóse; que las titules de
propiedad de las mismas estarán de ma-
laifiesto en la Esoribania para qne puedtn
examinarles les que quieran tomar par-
te es la subasta, previniendo á loa licita-
darse qae deberán conformarse con ellos

na.

Htga saber: Que en los antes de me-
nor onantía seguidos en dioho Juzgado
y esoribania del refrendatario á instan-
do de doña Celestina Toba Merino cea
tro D. Alfredo Egochega López, sobre
pago de pesetas, ha recaída la sentenoia,
ouyo encabezamiento, parte dispositiva
ypublicación, copiados á la letra, bou
del tenor siguiente:

esta corte. Madrid, 29 de Julio de 1910.— El juez
de instruooión, Alberto Velo y López.—
Ei esoribane, Antonio Aguilar.

GETAFE
Cso y Ortiz-Urbína, Enrique, natural

de Madrid, do estado soltero, profesión
albeñil, de 29 años, de estatura alte, del-
gado, oalor maraño claro, ojss tierncs,
pelo eastuño, sin barba, que viste blusa
negra, pantalón de paño oolor verdoso,
boina azul y alpargatas blancas, dorai

-
oiliado últimamente en Carabanohel Ba-
jo,procesado por estafa y hurte de ro-
pas, comparecerá en término de diez días
ante el Juzga o de instruooión de Ge-
tafe.

Sentencia.
—

En lavilla y corte de Ma-
drid,á veinte de Julio de mil novecien-
tos diez, el señor don Alberto Velo y
López, juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de lo misma, ha-
biendo visto los presentes autos de juioio
declarativo de menor cuantía seguidas
entre partes, de la una, oomo demandan-
te daño Celestina Tobo Meriao, mayor
de edad, soltera, sin profesión especial y
de esta vecindad, defendida par el le-
trado D. Temas Carie! y representada
por el procurador D.Jesús Pastor, yde
la otra, oomo demandado D. Alfredo
EgoohBga López, oomo hijoy sucesor de
deña Escolástica López de lo Puente, de
ignorado paradero y sin que consten
otras oironnstanoias, declarado en rebel-
día, sobre pago de seiscientas cincuenta
y siete pesetas de principal, interesas y
oestes; y

Madrid, veintiocho de Julio de milno-
veeiantes diez.=V." B.°=Falipe Torras.
=*Ante mí, Jsaquín Ferrer .

(C—138.)
bíe ten**dereoho á exigí,.' ningunos otros
y qu© deberán consignar previamente el
diez per ciento efeotivo del valer de di-
eces Manes, ein ouyo requisito ne serán
admitidos.

LATINA

Javert Garres (Miguel), domioiliadi úl-
timamente en laoalle de Rodee, núm. 18,
comparecerá en término de cieos días
ante el Juzgado inatruotor del distrito de
la Latina para deoiarar en causa instrui-
da par lesiones causadas al mismo.

Getafe, 30 de Julia de 1910.---EI juez
de instruooión, Arturo Muñoz. =E1 escri-
bano, Lodo. Franoisoo Guillen.

(Núm. 2.056.) (B.—1.726.)
HOSPICIO

Sancho y Frías (Consuelo), hija de pa-
dre desconocido y de Dorotea, natural de
Logroño, de estado soltera, profesión
modista, de diez ynueva añss, domicilia
da últimamente en la oalle de Piamonte,
número 17, piso 4.°, procesada por ex-
pandición de ua billete falso de 50 pese-
tas de! Banco de España, comparecerá en
término de diez días ante ei Juzgado de
instruooión dal distrito del Hospicio.

Madrid, 27 de Julio de 1910.— Visto
bueno, el señar jaez, Garda del Poze.=
El escriben©, P. S. Juan Molina.

(Núm. 2.057.) (B.—1.727.)

Madrid, veintiséis de Julio de milno-
rssio -ates diez.

V." R° (Núm. 2.051.)

HOSPICIO

(B.—1,719.)
E íalmire Trilla.

El escribano,
P. S. del Sr. Villanueva,

Enrique Samaniego Fernández, natu-
ral de Salamanca, de estado oasado, pro-
fesión abogado, de treinta y dos años,
domiciliado últimamente en la calle de
loe Caños, 6, 2." dereoh**, procesado per
falsedad y estafa, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el señor juez de ins-
trucción del distrito del Hospicio.

Antonio García Martín.

(D.—56.)

Sentencia.
—

En la villa ycorte de Ma-
drid á veintinueve de Julio demilne-
veeientsB diei: el Tribunal municipal
del distrite de loLatina, compuesto por
alseñar jaez don Gabriel de Usara ySán-
ohez, y eome adjuntos don Federico Ro-
dríguez Eaoaoena y don Mariano Pérez
Peine-da, habiendo visto les presentes
sutes de jaioioverbal seguidos entre por-
tas, ás laana oomo demandante don Luis
-Garoía Ortega, procurador de estos Tri-
hn-mlas, an oonoepte de apoderado de do-
ña Pilar de la Mato Martínez; yde laotra
«-ame- demandados doña Carolina Ramos
jden Carlos y don Jotqaín Agustino,
\u25a0riacfca ó hijee y oausahabientes de den
Carlas Agustino y Corlier, de ignorado
"S*3**aiGilioy paradero, sobre desahucio; y

Falle: Que debo condenar y oondeno á
D. Alfredo Egoohaga López, oomo hijoy
heredero de doña Escolástica López de le
Puente, á que luego que esta sentenoia
seo firme pague á la demandante deña
Celestina Toba Merino la cantidad de seis
oientas oinouenta ysiete pesetas que ésta
reclamo en su demanda, oon más les in-
tereses legales de la expresada suma &
razón del 5 per 100 anuid desde diez y
seis de Marzo del corriente año, en que
aquélla se promovió haeta que tenga lu-
gar el completo y definitivo pego, oon
imposición á dioho demandado de todas
las ooetas causadas y que Ba oausen.

Madrid, 23 de Julio de 1910. =E1 escri-
bana, Lodo. Pedro Taraoana,

(Núm. 2.052.) (B.—1.720.)

HOSPITAL

González Santana, Bonifacio, natural
de la Habana (Cuba), de estado cesado,
profesión casante, de veintitrés á veinti-
cinco añas de edad, hijo de Antonio yde
Isabel, domiciliada últimamente en la
oalle del Marqués de Santa Ana, núme-
ro1, procesado per estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
instruotor dal distrito del Hospital.

CANILLEJAS
Por el presenta edioto ss oita á Rafael

Carda López, da veiníiúa añas da edad,
soltero, pintor, que íiijohabitar en Ma-
drid plaza de Bilbao, EÚm. 5, piBo cuar-
ta y cuyo aotaai paradero se ignera, pa-
ra que el día 13 da Agosto próximo á las
diez de bu mañana comparezca en la ->u-
dianoia do esta Juzgado, situado en la
Caso Canristerial de esta villa, pera ce-
lebrar el juioiode fsitas aosrdado contra
el mismo par lesienes á Emilio Talavers
Garde; apercibido qua de no verificar sa
comparecencia le parará elperjuicio que
haya lugar en dereoho.

Así por esta mi sentencia que además
de notificarse ea los estrados del juzgado
ptr la rebeldía dal D. Alfredo Egoohssga
López, se poblioará ea los periódioos efi
oíales en la forma qua previene laLay de
enjuiciamiento dviJ, definitivamente juz
gando, lopronuncio, mando y firme.==

(B.-1.722.)

Almendro Román (Domingo Manuel),
natural de Villaceñas (Teledo), de estad©
soltero, profesión no conste, de vaintidós
años de edad, hijo de Agustín y Cirila,
domioiliado últimamente ea ¡a oalle de
Mesón de Parades, núm, 39, ó en el pue-

Fallamos

Que debemos deoiarar y declaramos
labe? lugar al desahucio soliidtado par

i^^^ñisGaroía Ortega en el ooncepto ya
jxprasad*, apercibiaado á les demanda-
IonI Alberto Vela y Lópi =Co a rúbrioE Canillejss, 30 de Julio de 19.10.— Eí

juez municipal, Manud Escobar.es -doña Carolina Kamos, don Carlos y
ien -Ja**guia Agustino, viuda é hijos y

Habientes de don Carlos Agustino

Publicación: Leida ypubiioada ha sid
Hpc-r señor D. Al

barto Vela yLóp
la enteri'ar s a de su naturaleza, procesado por es- (Núm. 2.060) (B.-1.730.)

i,ü;
taccia d

z, jue*ída primera i
Buanavista

tafe, oemparaoerá en término de diez
días ante ei Juzgado dainstrao3ióa^t¿*Y
distrit-^aHIa^pitdJ

Rc|¡mienfo húsares Oc PavíaI^^Her, que si en el término de ocho
uas s r> desalojan el cuarto-habitación

De* oorte, hrlláadf¿s
strit

csíabranío audiencia
a esta

públioa ea el díaRita f*30h3. (B.~1.723.) 20.° DE CABALLERÍAi© ls casa númeroJ^^^J^^J^^IIIII'IIlililllIIliliIliliSSieiarS^isoprimero izquierda, se pre-
stará a sn lanzamientc; yoondónamos

el esot iba-
de 1910.=

R3 qne 5
de Jnli

\u25a0\u25a0\u25a0 : :
CENTRO Desda el día diez de Agesto prexime

qaada abierta la compra en este Cuerpe
tsdes los días laborables, de diez á doceda la mañana, para adquirir trea caba-llos domados que reúnan las condiciones
aginantes: alzada mínima, 1*50 mctref?;
edad, cuatro á siete años, sin defecto deear-idad ó conformación ysin que exoeda el coste de oada oabsllo de 1.200 pe-
setas.

=Cou rúb a su eansecaenda y
Granados Vázq-díz (J&gé), natural da

Cotabato (Filipinas), da estado seltero,
prefesión cómioo, de 25 años, hijo de
Elauterio yConcepción, domioiliado úl-
timamente en la oalle de Jasús y María,
núm. 26, segundo derecha, procesado por
hurto, comparecerá en término de diez |
días ante ei Juzgado instructor Centro. j

s la»obstas á dichos demandados
madiacta a ignorarse el domiciliay ao-
tual paradero del rsfarido demandado
D. Alfredo Egoohsga y López, se le noti-
fica en forma la expresada sentenoia, pa
rándola tipar ja oio á que haya lugar en

AbIpor eata sentencia que por larebel-
áis é igncrado paradero de los demanda-
i«ts, además de notiíioarae en los estra-

•as ñel Juzgado se publicará su encabe-
\u25a0j-waiasl» yparte dispesitiva en los pe-
liéékíBB oficiales según dispone la ley,lo
pnennadames mandamos y firmamos.

dereohc
Dado en Madrid á 26 de Julio de 1910.

=Alberto Veía yLópez.=El actuerio, L.
Felipe de Saade.-=Hay dos rúbricas, =Es
copie: L.Falipe de Sande.

Madrid, 28 Julio 1910.— Felipe Térras
—El escribano, P. D.Gabriel de Usara.

Jadfi-dBo Rodríguez Esoaoena.

Alcalá de Henares, treinta de Julio de
milnovecientos diez.(B. -1.724).

BUENAVISTA El oomandante mayor:
Firmado,

(E.-303.)

Merma» Pérez Peinado

7 pura qae les 1
ía-mBBdades, pongo y firmola presente "i^Envirtu^eprovidenoíadiotadaper

(C.-135.)
Serna Valdós, (Fraaoiaoo de la), sin

apodo oonooide, natural da Sapúlvsda
(Segovia), de estado casado, prefesión

CENTRO (Núm. 2.061.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-M&


